RES. 1211/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001980, Ent. N° 1581/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2019, por la cual se convoca a empresas interesadas en brindar servicio para el fortalecimiento y evolución de sus activos de desarrollos, por hasta un máximo de 10.000 horas, por el periodo de contratación de 12 meses, prorrogables por igual o menor periodo, previo informe favorable de gestión y necesidades del servicio;

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales el 29 de enero de 2019, en el Diario Oficial el 31 de enero de 2019, así como en el sitio web de Compras Estatales;

 2) que luce Acta de Apertura de fecha 21 de febrero de 2019, de la que surge que presentaron ofertas las firmas: KEPLER SOFTWARE S.A., ARNALDO C. CASTRO S.A., ATEL S.A., BULL URUGUAY S.A. y BULLSEYE S.R.L;
 3) que luce informe de evaluación técnica manifestando que, luego de efectuada la evaluación, siguiendo la tabla de puntajes descrita en el Pliego, resultó como ganadora de la Licitación la firma BULLSEYE S.A;
 4) que se adjunta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 20 de marzo de 2019, el cual indica que:

4.1) del análisis de la oferta presentada por la firma KEPLER SOFTWARE S.A., se constató que la misma no cumple con lo solicitado en el numeral 5.2.1 literal a) y numeral 1 literal c), por cuanto no presentó curriculum vitae para el perfil requerido “Programador sobre la plataforma ODOO”, y no presentó diplomas y certificados que avalen los currículos de cada participante, por lo cual no es admitida la oferta de la referida firma;
4.2) del anexo adjunto surge la evaluación técnica de las propuestas realizadas según los criterios técnicos de valoración establecidos en el numeral 11 del Pliego de Condiciones Particulares;
4.3) teniendo en cuenta el informe técnico y el puntaje obtenido, recomienda adjudicar el llamado a la firma BULLSEYE S.R.L., por un monto total de hasta    $ 14:274.000, por un plazo de 12 meses a partir de la suscripción del contrato, pudiéndose prorrogar por igual o menor periodo, previo informe favorable de gestión y si las necesidades del servicio lo ameritan;
 5) que consta proyecto de Resolución de la Directora General del MIDES, mediante la cual adjudica el objeto del llamado a BULLSEYE S.A., conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora, por el monto de hasta $ 14:274.000 impuestos incluidos y actualizable de acuerdo al Pliego, pagadero bimestral, por doce meses a partir de la firma del respectivo contrato, prorrogable por igual o menor período, previo informe favorable de gestión y si las necesidades del servicio lo amerita, adjuntándose además proyecto de contrato a suscribirse;
 6) que se agrega Documento de Afectación              N° 000052 de fecha 17 de enero de 2019, con cargo al Inciso 15, Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 11 Rentas Generales, Prog. 401, Proy. 000, Obj. Gasto 285, por el monto total nominal de $ 10:000.000, estado del documento confirmado;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo establecido por los artículos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada Resolución definitiva por el ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora en el MIDES la intervención del gasto a que refiere el Resultando 5, así como el emergente de la eventual prórroga, previo control de

su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la ley Nº 18.244;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora el control de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de este Tribunal de 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
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